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Resolución Rectoral N° 1250-2018-UNAP
Iquitos, 18 de setiembre ~e~Q18 ..•',·3:..: .: ~~ , . . ." , . . .-, . I •

El Oficio Múltiple W 022-2018-MINEDUjVMGP-DIGESU-DIPODA, presentado por la directora de Políticas
para el Desarrollo V Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria, del Ministerio de
Educación - Minedu, sobre invitación a capacitación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Caria Elena Anduaga Rodriguez, directora de Políticas para el Desarrollo
V Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria, del Ministerio de Educación - Minedu,
comunica a don Heiter Valderrama Frevre rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), la realización del taller "Capacitación sobre el uso del Nuevo Sistema de Recolección de la
Información de Educación Superior (SIRIES)", dirigido al responsable V registrador de la información de la
universidad;

Que don Heiter Valderrama Frevre, rector de la UNAP, estima conveniente que don Jorge Augusto Bartens
López, responsable de la generación de la información del Tramo 1 del convenio de Desempeño de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, contratado bajo el régimen especial de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS), en la Oficina General de Planificación V Presupuesto, viaje en comisión de
S~iiViC40por capacitación, a la ciudad de Lima del 27 al 29 de setiembre de 2018, para que asista al taller
"Capacitación sobre el uso del Nuevo Sistema de Recolección de la Información de Educación Superior
(SIRIES)", organizado por la direción de Políticas para el Desarrollo V Aseguramiento de la Calidad de
Educación Superior Universitaria del Ministerio de Educación - Minedu, que se realizará el 28 de setiembre
en dicha ciudad;

Que, la capacitación esta orientada al desarrollo de conocimientos, actitudes, prácticas, habilidades y
valores positivos del personal tendientes a garantizar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el
desempeño laboral V su realización personal;
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. - Qu-e)llá<aorrnisión féiét5érllil!lóeeS'lrelildésplazamientoriter'npb'raIJldelrs-e¡viélo~(fueraj'de' la\ sede Ihabitual de
trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo
ocupacional V especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
institucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de treinta días calendario por vez;

De conformidad con el artículo 83° del Decreto Supremo W 00S-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera
Administrativa V la LeVW 30693 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; V,

En uso de las atribuciones que confieren la tev W 30220 V el Estatuto de la UNAP;
servrcio por capacitación, a la Ciudad Ut ¡" I llt'l / / dI ¿y (j¡' wtlelllbre (le /U IX. Ir, 1, ,_

SERESUElVE: I

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar, el viaje en comisión de servicio por capacitación, a la ciudad de Lima del
27 al 29 de setiembre de 2018, de don Jorge Augusto Bartens lópez, responsable de la generación de la
información del Tramo 1 del convenio de Desempeño de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana,
contratado bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en la Oficina General
de Planificación V Presupuesto, para los fines expuestos en la presente resolución rectora!.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Jorge Augusto Bartens López, pasaje aéreo en la ruta Iquitos/lima/
Jqultos.ycunr(OillrdiáEdewiátíco.polE:éomi$ióndelseJiViciolpopcapa'citaci6Íkior fuera de lel seue naun uai al:'

ARTíCULO TERCERO.-Precisar que don Jorge Augusto Bartens López, tiene diez días hábiles, a partir del día
siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado V la rendición de cuenta
documentada del viático por comisión de servicio por capacitación otorgado, en la Dirección General de
Administración (DGA) V el informe de su viaje, en el Rectorado.
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ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina
General de Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el
egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financia mientas de los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2018.
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